ADJUNTAR LA ACREDITACION DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS DEL PROVEEDOR:
· Copia simple de DNI de la persona natural o representante legal 
· Vigencia de poder, en el caso de persona jurídica con una antigüedad no mayor a tres meses al momento de la contratación.
· Ficha RUC (con actividad económica en el objeto de contratación)
· RNP (Actualizado)
· Curriculum Vitae documentado
· Suspensión de 4ta categoría, de ser el caso
· copia de la habilitación vigente del profesional
FORMACIÓN ACADÉMICA
INGENIERO CIVIL y/o ARQUITECTO titulado, colegiado y habilitado,
Se acreditará con copia simple del diploma del título profesional, colegiatura y certificado de habilitación profesional.
Experiencia en General:
1. Experiencia laboral en general mínimo de 02 años y medio en sector público o privado.
Experiencia Especifica:
1. Experiencia mínima de 01 años y medio en actividades de Ejecución y/o Supervisión y/o Liquidación y/o Residencia y/o Inspectoría y/o Monitoreo y/o Coordinador de obras, responsable técnico y/o evaluación y/o supervisión y/o consultor de Proyectos de Inversión y/o expedientes Técnicos, y/o especialista en cualquier especialidad, desempeñándose como: evaluador, especialista, monitor, coordinador, asistente, jefe o gerente o subgerente o director  en las áreas relacionadas a ejecución de obra, residente y/o supervisor y/o gestor de inversiones en sector público o privado.
Acreditación:
La experiencia del personal se acreditará con constancias y/o certificados y/o orden de servicio y/o contrato, adjuntando la conformidad del servicio u otro documento que acredite fehacientemente el cumplimiento del servicio para considerar válida su experiencia. 
1. CAPACITACIÓN DEL PROFESIONAL
Debe contar con la capacitación igual o similar a la siguiente materia:
1. Contrataciones del Estado y/o ley de procesos administrativos, mínimo 120 horas.
1. Costos y Presupuestos y/o liquidación de obras, mínimo 50 horas.
Acreditación:
La capacitación se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de constancias o (ii) certificados o (i) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la capacitación del personal propuesto.
